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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA 

Y SANTA CATALINA 

 
 
San Andrés, Isla, Dos (02) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)   

Medio de control Protección de los Derechos e Intereses Colectivos  

Radicado 88-001-33-33-001- 2021-00055-00 

Demandante Fernando Patiño Martínez  

Demandado 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina  

Auto Sustanciación 

No.  

0059-22 

 

En atención a la petición realizada por el accionante consistente en que se gestione 

y se garantice su traslado para la asistencia diligencia de pruebas programada para 

el día 7 de abril de 2022, considera el Despacho que, ante las restricciones 

sanitarias por la Pandemia Covid – 19 y la posibilidad actual de llevar a cabo las 

audiencias de manera virtual(art.186 CPACA), se torna improcedente lo solicitado, 

pues para este caso se realizará a través de la herramienta virtual LifeSize. 

Por lo cual, los apoderados judiciales, si aún no lo hubieren hecho, deberán informar 

al Juzgado a través del buzón electrónico sus datos de contacto para verificar la 

conexión a través del aplicativo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUTDER ENRIQUE CANTILLO CHIQUILLO 

JUEZ  

 

JUZGADO UNICO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRES, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA- SECRETARÍA 
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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA 

Y SANTA CATALINA 

  Por anotación en ESTADO No. 13, notifico a las partes la presente 

providencia, hoy 03 de febrero de 2022 a las ocho de la mañana 

(8:00 a.m.) 

Firmado Por:

 

 

Rutder Enrique Cantillo Chiquillo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 001  Administrativa

San Andres - San Andres

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f4142232ad01f83e3f8bb26fe6795dfd8b38fb70e6359edd8f6bd64469ee41b0

Documento generado en 02/02/2022 04:50:35 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


